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JEFATURA DE GOBIERNO

D E C R E T O  N U M E R O  2 0 8
OSWALDO LOPEZ AKELLANO, Jefe de Gobierno, haciendo uso 

de las facultades que le confiere el Decreto Número Uno, emitido por 
las Fuerzas Armadas de Honduras, el tres de octubre de mil novecientos 
sesenta y tres, y el Artículo 9 de las Disposiciones Generales del Presu
puesto General de Egresos e Ingreos vigente,

DECRETA:

Artículo I o—Ampliar el siguiente Renglón del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente:

TITULO 4-12

RAMO DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS

PROGRAMA 3-07 

TRANSFERENCIAS 

íu6-^rojr«ma 02

Financiamiento a Organismos Autónomos y Semi-Autónomos 

SUBVENCIONES

l-^-Instituto de la Vivienda ................. ..................................... L  37.250.00

Artículo 2 —La Ampliación anterior se transfiere del Renglón si
guiente:

TITULO 4-12

RAMO DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS

PROGRAMA 2-02

ESTUDIO Y CONSTRUCCION DE OBRAS PUSUCAS

ASIGNACION GLOBAL

31—Para proyectos de inversión que serán aprobados previa
mente por el Consejo Nacional de Economía .. L 37.250.00

Artículo 3 —El presente Decreto entrará en vigencia desde el día
de su apiohaeión.

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, en el Palacio de Gobierno, a 
los tres días del mes de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

OSWALDO LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, 
""por la ley,

B. Aguirre Gutiérrez.

E3 'Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, 
por la ley,

Garlos H. Beyes.

8  .Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y  Se
guridad Pública,

Armando Escalón E. >

C O N T E N I D O
Decreten NPáW t  218.—Diciembre de I9M. 

COMUNICACIONES Y OBELAS PÚBLICAS 
Acuerdoa Nf> Í13 el 515, lndaífre.—Febrero de IBM.

Sesretsrte O* ftduosolúit FúMles
A cuerdos NV 1011 al i029UuclQalve__A bril de 1R61>

▲víaos

Ivi Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio M atute C.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

E. Humas Rodríguez.

, El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luis Bográn Fortín.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asisten
cia Social,

A. R iera H.

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social,

Francisco Cáceres B.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

H éctor Molina G arda.

D E C R E T O  N U M E R O  2 1 8
OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno, haciendo uso 

de las facultades que le confiere el Decreto Número Uno, emitido 
por las Fuerzas Armadas de Honduras, el tres de octubre de mil nove
cientos sesenta y tres, y el Artículo 9 de las Disposiciones Generales 
del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente,

DECRETA:

Articulo 1°—Ampliar el siguiente Renglón del Presupuestó General 
de Egresos e Ingresos vigente:

TITULO 4-02

RAMO DE GOBERNACION

PROGRAMA 1-01 

ADMINISTRACION CENTRAL

Sufc-Rroframg 01

Dirección Superior

VARIOS SERVICIOS

16—Diversos Servicios, n, c............................... L 270.00

Artículo 2o—Crear los siguientes Renglones en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente:

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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TITULO 4-02

RAMO DE GOBERNACION

PROGRAMA 1-04 

SERVICIOS TIPOGRAFICOS 

Swb-Programa 02

Servicios “Editora. Nacional'’

29 VARIOS SERVICIOS
290—56 Contratación de estudios y asesoramientos técnicos.. L 4.950.00 

36 PRODUCTOS QUIMICOS Y CONEXOS
365—57 Productos medicinales y farmacéuticos ...................... 1.625.00

SUMAN LAS CREACIONES ................................ - L 6.575.00

Articulo 31-’—La Ampliación y Creaciones anteriores se transfieren 
de los Renglones siguientes;

TITULO 4-02
RAMO DE GOBERNACION

Artículo 4 —El presente Decreto entrara en vigencia desde, él ^  
de su aprobación.

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, en el Palacio de Gebien̂ , 
a los catorce días del mes de diciembre de mil novecientos aceeofry 
cuatro.

OSWALDO LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Jflstidi,

Francisco Cáceres B.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,
‘ por la ley,

Carlos H. Reyes,

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Se
guridad Pública,

OSWALDO LOPEZ A 

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública; ^

Eugenio Matute C.

PROGRAMA 1-04 

SERVICIOS TIPOGRAFICOS 

Sub-Progroma 02

Servicios “Editora Nacional”

GRATIFICACIONES PERSONALES 
55—Ayuda para funerales ...............................................................  L 6.575.00

TITULO 4-03
RAMO DE JUSTICIA

PROGRAMA 1-01 

PENITENCIARIAS V PRESIDIOS

VARIOS SERVICIOS

15—Diversos Servicios, n. c............................................................  270.00
TOTAL .......................................................................... L 6.845.00

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

E. Dumas Rodrigue»,

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras &  
blicas,

Luis Bográn Fortín.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Aset» 
cia Social,

A. Riera H.

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y PrevirióftíSÉsíit,

Alba Alonzo de Q m B

Él Secretario de Estado en el Despacho de Recursos N&turafeag5

H. Molina García*

Comunicaciones y Obras Públicas

Acuerdo Nv 51%

Tegucigalpa, D. C., 28 de febre- 
o de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Administración de Correos de 
Santa Rosa

Cancelar el Acuerdo N- 367, del 
27 de febrero de 1962, por medio 
del que se nombró a Luis Alfonso 
Chinchilla, Cartero de la Adminis
tración de Correos de Segunda Cla
se de Copán Ruinas, a  partir de la 
fecha en que tome posesión de su  
puesto la persona que lo sustituirá.

Nombrar en su lugar a Pedro 
Duarte. Devengará sueldo tope.

Cancelar el Acuerdo N* 949, del 
17 de marzo de 1958, por medio del 
que se nombró a la señora Ofelia 
Milla tie Fuentes, Agente Postal de 
San Agustín, a partir de la fecha 
en que tome posesión de su puesto 
)a persona que la sustituirá.

Nombrar en su lugar a Silvestre 
Celestino López. Deven gara sueldo 
tope.

Cancelar el Acuerdo N“ 579, del 
7 de mayo de 1962, por medio del

e nombró a Carmela Dubón 
Tabora, Agente Postal de Dolores, 
a partir de la fecha en que tome 
posesión de su puesto la persona '

I sustituirá.

Nombrar en su lugar a Mélida 
Dubón P. Devenga sueldo tope.

* Cancelar el Acuerdo N ! 418, del 
13 de febrero de 1958, por medio 
del que se nombró a Mercedes Mo
reno v. de Valle, Agente Postal de 
La Unión, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su puesto la 
persona que la sustituirá.

Nombrar en su lugar a Adela v. 
de Mejía. La nombrada devengará 
sueldo tope.

Cancelar el Acuerdo N" 297, del 
1" e febrero de 1963, por medio 
del que se nombró a Elena de Agui- 
lar, Agente Postal de Cabañas, 
partir de la fecha en que tome po-¡ 
s sión de su puesto Va persona que 
lo sustituirá .

Nombrar en su tugar a Narcisa 
de Vidal. Devengará sueldo tope.

Cancelar el Acuerdo 968, de] 
17 de marzo de 1958, por medio del 
que se nombró a Alicia Zerón,

Agente Postal de El Paraíso, a 
partir de la fecha en que tome po-

sión de su puesto la persona que 
la sustituirá.

Nombrar en su lugar a Magda
lena de Ramos. Devengará sueldo 
tope.

Cancelar el AcuerdoN^ 464, del 
8 e marzo de 1960, por medio del 
m 1 se nombra a Anita de Canju- 
ra, Agente Postal de Trinidad, a 
partir de la fecha en que tome po
sesión de su puesto la persona que 

: i sustituirá.

Nombrar en su lugar a Luis Vi
lla» ueva Guevara. Devengará suel
do tope.

Cancelar ei Acuerdo N4* 661, del 
8 de junio de 1961, por medio del 
cual se nombró a Alberto Murillo 
G , Agente Postal de San José de 
Copán, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su puesto la per- 
so a que lo sustituirá.

Nombrar en su lugar a Teresa
• ' o de Cuéllar. Devengará suel

do tope.

Cancelar el acuerdo Na 2324, del 
29 de mayo de 1958, por medio del 
que se nombró a Daniel Pinto, 
Agente Postal de Nueva Arcadia, 
a partir de la fecha en que tome 
posesión de su puesto la persona 
que lo sustituirá.

Nombrar en su lugar a Aurora Acuerdo N* 515
Sánchez. Devengará sueldo tope.

Cancelar el Acuerdo 417, del 
17 de marzo de 1958, por medio del

Tegucigalpa, D C., 26 de 
ro de 1964.

El Jefe del Gobierno

cual se nombró a Emma Victoria 
de Cobos, Agente Postal de San 
Antonio, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su puesto la 
pex-sona que la sustituirá.

Nombrar en su lugar a Elisa de 
Mejía. Devengará sueldo tope.

Cancelar el Acuerdo N v 821, del

ACUERDA:

A d m i n i s t r a c i ó n  de Ce
La Ceiba 1

an elar el Acuerdo 
r  de abril de 1959, por mei 
cual se nombró a José Cecflfcft 
cía, Agente Postal de La 
a partir de la fecha en 
posesión de su puesto la 
que lo sustituirá.

10 de mayo de 1959, por medio del 
que se nombró a Felipe Francisco 
Figueroa, Agente Postal de Vera- 
cruz, a partir de Ja fecha en que 
tome posesión de su puesto la per
sona que lo sustituirá.

Nombrar en su lugar a Cefalia 
Enamorado. Devengará sueldo to
pe. —Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

Tumos. Devengará sueli

Cancelar el Acuerdo N*
14 de diciembre de 1960, 
del cual se nombró a Fli 
no Mor eirá, Agente Vestal 
Juan, a partir de la fcéha 
t p sesión de su puestOt
s que lo sustituirá.

Nombrai n u VugW 
Valerio, Devengará sudar;
Con

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luía B o g rá n  F o rtín .

O
El Secretario de 

Despachos le Com 
Obras Públicas,

L u ts  i

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Secretaria d e Educación Pública

OoJíWíf/p r f Jcttrrrf-* .Y'' lülO  

S eg u n d o  C urso  d e l (d é lo  C o m ú n  d e  C u ltu r a  G e n e r a l

CLASES GENERALES

Educación Física, Señoritas ........................
Educación Física, Varones .......................

PERSONAL DE SERVICIO

L 30.00 
30.00 L 60.00

Acuerdo N* 1013

Tegucigalpa, D. C., 17 de abril dé 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u n o  &:
Idioma Nacional .......................................................................  L 48.00
Inglés ...........................................................................................  24.00
Matemáticas ........................................................    40.00
Estudios Sociales ............................................... ............. 40.00
Gencias Naturales ....................................................................  40.00
Artes Plástic ............................................................. 24.00
Educación Musical ..................................................................... 16-00
Educación Moral y Cívica ......................................        16-00
Fiofesor Jefe de Curso ......................................................   16.00 L

T erce  tirso d e l C ir io  C o m ú n  d e  C u ltu r a  G e n e ra l

Idioma Nacional .................................................... ................... L  48.00
Inglés ............................................................................................  24.00
Matemática ..................................................................................  40.00
Estudios Sociales ....................................................................  40.00
€i ía-, Naturales ...............................    40.00
Ed n Musical ....................................................................  16.00
Educación Moral y Cívica .......................................................  16.00
Educación para el Hogar ....................................................... 24.00
Art s Industriales ............................................................  24 00
Profesor Jefe de Curso ......................  ................................... 16.00

Primer Curso Normal

Idioma Nacional .................................. ....................................L 32.00
Matemática ...............................      24.00
Ciencias Fí icas y Químicas ................................................. 24.00
Historia de Honduras y C. A................................................  24.00
fitología General y P  dagógica .............................................  24.00
Pedagog'a Gener 1 ....................................................................  32.00
Sicología General ................................................ ........ .T 2400
Educación para el Hogar ..................................................... 16.00
Artes Manuales ..........................................................................  16.00
Enseñanza Agropecuaria ..............    24.00
Educación Musical ...................    16.00
Dibujo y Modelado .................................................................   16.00
Profeso Jefe de C rso .......................................................... 16.00

S e g u n d o  C u rso

Idioma Nacional ........................................................................  L 24.00
Matemática ..................................................................................  16.00
Gencias Físicas y Químicas ................................................... 24.00
Historia Universal ....................................................................  24.00
Enseñanza Agropecuaria ........................................................... 24.00
Sociología General y de la Educación ............................. 24.00
Problemas Sociales, Económicos, Culturales de Hoduras

y Centro América ................................................................... 24.00
Introducción'a la Filosofía ..................................................... 16.00
Sicología E ducativa.................................................................... 32-00
Didáctica General y Observación Docente ............ . .......... 32.00
Preparación de Material Didáctico ...................................... 16.00
Didáctica de la Enseñanza Musical ..................................... 1600
Educación Física y Didáctica de Educación F ís ic a ...........  16.00
Profesor Jefe de Curso ................................   16.00

T ercer  C u rso  N o r m a l

264.00

288.00

288.00

304,00

Conserje ...................................................................................... L 25X10
Sirviente ........................................................................................ 25.00

GASTOS GENERALES

Escritorio de la Dirección ....................................................L 15.00
Mantenimiento Mecanógrafo ............................................  500
Energía Eléctrica ......................................................................  5.00
Escritorio de la Tesorería ................................................  500

50.00

30.00

TOTAL ........................................................................................  L 3.106.00

El gasto mensual de (L 3.106.00) tres mil ciento seis lempiras mensuales, 
se hará efectivo por la Tesorería Especial de dicho Instituto-—Comuniqúese.

OSWALDO LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

E u g e n io  M a tu te  C.

Acuerdo N» 1011

Tegucigalpa, D. G , 17 de abril de 
1964.

. El Jefe del Gobierno Militar. 

acuerda:

Nombrar Representantes del Gobier
no de Honduras, ante el Seminario So
bre la Educación Profesional del Ado
lescente, que se llevará a cabo en la 
ciudad de Guatemala del 27 de abril 
al 2 de mayo entrante, a las siguientes 
personas: Profesora Marthá de Fajar
do, Jefe de la Sección de Orientación 
Vocacional de la Dirección General de 
Educación Media; Doctor Rafael Ter-

c o Mendoza. Jefe del Servicio de 
Alimentación y Asistencia del Niño 
(SNAAN), y Profesor Max Guerra h., 
Jefe de la Sección Administrativa del 
Ministerio de Educación Pública

Enviar copia del presente acuerdo a 
la Secretaria de Relaciones Exteriores, 
con atento ruego de que extienda a los 
nombrados la credencial de estilo. — 
Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

E u g e n io  M a tu te  C .

Acuerdo N* 1012
Tegucigalpa, D. G , 17 de abril de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,
ACUERDA:

Aprobar por los meses de febrero a diciembre del presente año, el Pre
supuesto de Gastos de Personal Administrativo, Docente y  de Servicio, que 
labora en el Instituto Marcelino "21 de Octubre” de Maréala, La Paz, en la 
forma que signe:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director . ....................
..................................  130.00
.................. ............  m o o

Consejero (V ) ....................................
......................................  90.00

Tesorero ................ .............................. ................................  38.00 L

Nombrar a las siguientes personas, 
miembros del Personal Docente que la
bora en el Instituto “La Fraternidad”, 
de Juticalpa, Olancho, como sigue y a 
partir del 1* de marzo del presente

Consuelo Galeas de Roque. l.«.ti
ra Segunda de Estudiantes, n lu^a 
de Gild.a Hernández de Eveline. 
renunció

Ulises Mi rabia O., Profesor de E lu 
dios Sociales del Primer Curso del Ci
rio Común de Cultura General ! 
gar de la Profesora Blanca de K, 
que remin ¡o

Héctor N idal Cerrato. I rnfe.<r 
Artes Plásticas del Primer Cur-o i i 
Cielo Común de Cultura Genera e i 
lugar de la Profesora Rubidia 1 <'>pez. 
que renunció

Alejandro Sarmiento B., Conseje 
Orientación, Primer Curso Ciclo 
mún de Cultura General, en Jugar de 
la Profesora María Medina, que r 
nuncio.

Héctor Vidal Cerrato, Profesor de 
Artes Plásticas del Segundo Curso 
cío, en lugar de la Profesora Blanca 
de Rojas, que renuncio.

Antonia de Bracamente, Conseje
ra de Curso y Orientación, Segundo 
Curso Ciclo Común, en lugar de la 
Profesora Rubidia López, que renunció.

Pablo Samuel Rodríguez, Profesor de 
Inglés del Tercer Curso Ciclo Común, 
en lugar de la Profesora Antonia Me
dina, que renunció.

Rosa Carlota Fernández, Profesora de 
Didáctica General y Observación Do
cente, Segundo Curso Normal, en lu
gar de la Profesora Rubidia I-ópez, 
que renunció

Amparo Cruz de Cerrato, Profesora 
de Educación Física y Didáctica de 
la Educación Física, Segundo Curse 
Normal, en lugar de la Profesora Ma
ría Medina, que renunció.

D&lila Montes, Educarión Física, Ter- 
c a Edad, en lugar de la Profesor 
María Medina, que renuncio.

Los nombrados devengarán el suel
do asignado en el Presupuesto Espe- 
■ial de dicho Instituto.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des- 
'Acho de Educación Pública,

E u g e n io  M a tu te  C-

Legislación. Organización, Administración e Higiene Es-

Historia de la Educación .......................................................  24-00
Evaluación v Estadística Escolares .........................    24.00
Educación para el Desarrollo de la Comunidad ............... 32.00
Didáctica Especial de Matemáticas y Ciencias Naturales 24.00
Didáctica Especial de Idioma Nacional y Estudios Soc. 24-00
Práctica Pedagógica y Preparación de Material Didác

tico ...............................................................................................  112-00
Profesor Jefe de Curso . *...................................................... 16.00

P r im e r  C urso  d e  S e c u n d a r ia

Idioma National ..............................................................  L 32.00
hglés ...............................................................................  24-00
Ifatemáti as ..........................................................................  32.00
Historia L rsal ..................................................... 2400
Biología .................................................................................... 2400
Física .......................................................................................  24.00
Química ....................................................................................... 2400
Filosofía (asociada con Normal) ....................................   00.00
Sociología ..................    16.00
Dibujo Af h ado ...........    2400
Introducción a la Economía Política ...................................  16.00
Profesor Jefe de Curso (aso íado con 1* Normal) 00.00

PERSONAL DOCENTE

P r im e r  C u rso  C ic lo  C o m ú n  d e  C u ltu r a  G e n e ra l
Acuerdo N* 1014

288.00

240.00

Idioma Nacional .....................................................................  L 33.84
Matemáticas .............................................   28J20
Estudios Sociales ...................................................................  28.20
Ciencias Naturales ............................................................. 2820
Inglés ........................................................................................ 16.92
Educación Moral y Gvica ........................................................ 11.28
Educación Musical .............................................................  11.28
Artes Plásticas ...........................    16.92
Consejo de Curso y Orientación ........................................  00.00 174.84

Segundo Curso Ciclo Común da Cultura General

Idioma Nacional .....................................................................  L 33X14
Matemáticas .........................................................................  28JK)
Estudios Sociales ...........................................   28.20
Ciencias Naturales .................................................................  2&20
Inglés .......................................................................................  16.92
Educación Moral y C ív ic a ..................................................  11.28
Educación Musical ....................................   11.28
Artes Plásticas ................................................................  16.92
Consejo de Curso y Orientación ........................................  00.00 174.84

(Pasa a Ja Página S- 4)

Tegucigalpa, D. C., 17 de abril de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

Autorizar viáticos por valor de ___
(L 50.00) cincuenta lempiras diarios, 
durante (6) seis días, a favor de cada 
una de las siguientes personas, quic

es asistirán en representación del Go
bierno de Honduras, al Seminario so
bre la Educación Profesional del Ado
lescente, que se llevará a cabo en la 
ciudad de Guatemala del 21 de abril 
al 2 de mayo entrante: Profesora Mar- 
tha de Fajardo, Jefe de la Sección de 
Orientación Voracional de la Dirección 
General de Educarión Media; Doctor 
Rafael Tercero Mendoza. Jefe del Ser
vicio de Alimentación v Asistencia dri 
Niña (SNAAN t v Profesor Max Gue
rra h.. Jefe de la Sección Adminis-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
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trstiva del Ministerio de Educación 
Pública.

El gasto se imputará al Renglón 9, 
Programa 1-01, Dirección Superior, 
Sub-Programa 01, dd Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos.—Comuni
qúese.

O swaldo L ó pez  A.

£1 Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 101S

Tegucigalpa, D. C., 17 de abril de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Autorizar por los meses de abril a 
diciembre del presente año, la Pensión 
de Jubilación de (L 187.00) ciento 
ochenta y siete lempiras mensuales, a 
favor de la Profesora Clorinda de Ló
pez, del departamento de Comayagua.

El gasto se imputará a la Partida co- 
trespondiente del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,
Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 1016

Tegucigalpá, D. C., 17 de abril de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Profesores,

(Viene de la página N9 3) 

Tercer Curto Cielo Común de Cultura General

Acuerdo N® 1020

Tegucigalpa, D. G, 17 de abril de

Profesor Mariano del Ciá 4Ü fttl | 
ocupar el cargo de Cuadah*eéfc—(*
muníquesc.

1964.
Idioma Nacional .............................................................. L 34.84
Matemáticas ....................................................................... 21120
Ciencias Naturales .............................................. *...........  28.20
Estudios S o c ia le s ...............................................................  28.20
Inglés .................................................................................  16.92
Educación Moral y Cívica ...............................................  11.28
Educación Musical .............................................. . 11-28
Artes Industriales ......................................................  16.92
Educación para el H ogar................................................ 16.92
Consejo de Curso y Orientación .......................    00.00 L

Segundo Curso del Ciclo Diversificado Normal

Idioma Nacional ...............................................................  L 16.92
Matemáticas ......................................................................  11*28
Ciencias Físicas y Químicas ..........................................  16.92
Historia Universal ............................................................ 16.92
Enseñanza Agropecuaria ...................................................  16.92
Sociología General y de la Educación . 16.92'
Problemas Sociales, Culturales y Económicos de Honduras

y Centro América ........................................................  11.28
Introducción a la Filosofía ............................................  11.28
Psicología Educativa ...................................  22.56
Didáctica General y Observación Docente .....................  22.56
Didáctica de Educación Musical ..................................... 11.28
Preparación de Material Didáctico ................................ 11.28
Educación Física y Didáctica de Educación Física . . . .  11.28
Consejo de Curso y Orientación ...................................  00.00

El Jefe del Gobierno Militar, 
acuerda:

Oswaldo U m i
El Secretario de Estado «t é A» 

pacho de Educación Públieft»
Cancelar por loa meses de febrero a 

noviembre del presente año, las becas 
de (L 35.00) treinta y cinco lempiras 
mensuales, autorizadas a favor de las 
jóvenes que se detallan, mediante 

19200 Acuerdo N® 576-B de fecha 29 de fe
brero del año en curso, para realizar 
estudios en la Escuela Normal de Se
ñoritas de esta ciudad:
1. —Booss, Nannette
2. —González, Graciela Josefa
3. —Guzmán, Axa Margarita
4. —Guzmán, Carmen Heriberta
5. —Ramírez, María de Jesús 
Comuniqúese.
6. —Sarmiento Guardado, Amanda. —

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

E u g e n io  M a tu te  C.

197.40 Acuerdo N® 1021

Eugenio M egfk C

Acuerdo N® 1022-

Tepudgalpa, D. C., 17 d$ s M  4  
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Autorizar por los meses de fjen a% 
noviembre del presente año, Jas-jÚMI. 
de (L 35.00) treinta y cinco b m fb i 
mensuales, a favor de cada tm tdekl 
jóvenes que se detallan, para que « •  
liecn estudios en la Escuda Noom1 é  
Señoritas de esta ciudad:

1. —Cruz García, Alicia
2. —Crrrato, María Fany
3. —Enreda Zelaya, Virginia
4. —Garner Posas, Evelyn Elia
5. —Vásquez, Ibda Miriam
6. —Rodríguez, Jcannette.

Tercer Curso del Ciclo Diversificado Normal

Legislación, Organización, Administración e Higiene Es
colares ..................... ......................................................  22.56

Historia de la Educación ...............................................  16.92
Evaluación y Estadística Escolares .................................  16.92
Educación para el Desarrollo de la Comunidad ............  22-56
Didáctica Especial de Matemáticas y Ciencias Naturales 16.92
Didáctica Especial de Idioma Nacional y Estudios Soc. 16.92
Práctica Pedagógica y Preparación de Materia] Didáctico 78.96
Consejo de Curso y Orientación ..................................... 00.00

Tegucigalpa, D. C., 17 de abril de 
1Ó64.

El Jefe del Gobierno Militar,

El gasto se imputará a U .PaúMl 
corre pon di nt d i Presupueste (ais 
ral de Egresos e Ingreses.-̂ CimÉB-

ACUEHDA: qUfse.

191.76

Trasladar a partir del 1® de abril 
curso, al Profesor Rolando Avila, 

del cargo de Guardalmacén de la Es
cuela Yocacional de Jalteva, a Inspec
tor de la misma, en sustitución del

Oswaldu LómA
hl Sc< r taño de Estado en (T Des

pachos 1 Edu t'n Publica, JT ¡h*-
E u g en io

miembros del Personal Docente de al
gunas Escuelas Primarias del departa
mento de Cortés, en la forma que si
gue:

Vilma Zaldívar, Profesora Auxiliar 
de la Escuela "Gabriela Mistral” de 
Lima Vieja, de San Pedro Sula. (A 
partir del 1® de febrero).

Marco Antonio Valenzuela, Profesor 
Auxiliar de la Escuela “Lempira” de 
Cofradía, Municipio de San Pedro Su
la. (A partir del 1® de febrero).

CLASES GENERALES

Educación Física (S) ...........................
Educación Física (V) ............................

PERSONAL DE SERVICIO

Conserje ............................... ...........
Colector .............................................
Encargado del Aseo .........................

C ASTOS VARIOS

I; 25.00 
25.00

L 10.00
10.00
10.00

50.00

30.00,

Acuerdo N" 1023

Tegucigalpa, D. C , 17 de abril
■J-

w
El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda :

Departamento de Francisco Morazán -
Los nombrados devengarán el sueldo 

conforme Decreto N® 173 de fecha 16 
de octubre de 1957, reformado con el 
Decreto N® 114 de fecha 6 de junio 
de 1963.—Comuniques

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado en e! Des

pacho de Educación Pública,
Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 1017

Tegucigalpa, D. C., 17 de abril de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Rectificar el Acuerdo N® 743 de fe
cha 21 de marzo de 1964, mediante el 
cual se nombra el Personal Adminis
trativo de la Escuela Normal Mixta de 
San Francisco, Atlántida; en el sentido 
de que los nombramiento del Secreta
rio, Profesor Eudoro Portillo B., y la 
Mecanógrafa, señorita Mima Margarita 
Martín Mendoza, deben tener efectos 
a partir del 1® de febrero, en virtud 
de haber prestado sus servicios duran
te dicho mes.—Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Gustos Escritorio Dirección .......
Gastos Escritorio Tesorería .........
Alquiler local .............................

............ L 15.00

............  15.00 35.00

TOTAL .............. 1.809.60

El gasto de (L 1.809.60) mil ochocientos nueve lempiras, sesenta centavos 
mensuales, se hará efectivo por la Tesorería Especial de dicho Instituto.— 
Comuniqúese.

OSWALDO LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

E u g e n io  M a tu te  C.

Acuerdo N® 1018

Tegucigalpa; D. C., 17 de abril de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,
ACUERDA:

Ratificar a partir del 1* de febrero 
del presente año, el nombramiento de 
la Profesora Miriam Judith Gallardo, 
como Directora del “Instituto Departa
mental de Oriente”, de la ciudad de 
Danlí, departamento de El Paraíso.— 
Comuniqúese.

Oswaldo López A,

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Educación Pública,

Eugenio M atute C-

Acuerdo N® 1019

Tegucigalpa, D. C., 17 de abril de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Ratificar a partir del 1® de febrero 
del presente año, el nombramiento del 
Profesor Luis R. Barahona D., como 
Director de la Escuela Normal “Centro 
América”, de El Edén, Comayagua, 
departamento de Comayagua.—Comuni
qúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

1. —José Franklin B arahona.............
2. —José Arturo C havarría................
3. —Luis Reinierv Cubas D ía z ..........
4. —Vilma Bus lámante G onzález.....
5. — Claudio Alberto Cálix C.............
6. —Luz Ruhenia J e r e z ......................
7. —Miriam Aurora G onzález..........
8. — Rita María Barahona García .
9. — Elias Abraham Vega Echeverría . .

10. —Oscar Humberto Castellanos Sierra .
11. — Mirna Cáceres Flores ..................
12. — Pedro Joaquín T e rce ro ................
13. — Odette Margarita A lvarez ............
14. — Miguel Izaguirre Hernández .
15. —Eduardo Enrique Oviedo Ramos .
16. — José Rafael Elvir M ad rid ...........
17. — Edda Zulema Andrade C ru z .......
18. — José D añilo Sanios Valle jo Moneada .
19. — Edmundo José P in to ............................
20. — Humberto Alfonso P in to ..............

Departamento de Cortés 

1.— Mario Roberto Rosales I . .

Departamento de Atlántida 

{ 1.—Angel Humberto Mendoza . . . .

t
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El gasto se imputará a la partida correspondiente del 
Presupuesto General de Egresos e Ingresos.—Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en e) Despacho de Educación 
Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N" 1024

Tegucigalpa, D. C., 17 de abril de 1964 

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Aprobar por los meses de febrero a diciembre del pre
sente año, el Presupuesto de Gastos de Personal Adminis
trativo. Docente y de Servicio que labora en el Instituto “Santa 
María Goretti”, de Cboluteca, en la forma que sigue:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Directo! a . 
Sub-Di rectora 
Secretaria 
Corsejei a , . 
Escribiente . 
Tesorera . . .

L 200.00
75.00 

100.00
75.00
75.00
75.00 L 600.00

PERSONAL DOCENTE 

CICLO COMUN DE CULTURA GENERAL 

Primer Curso Sección “A ”

Idioma Nacional ................................. L 48.00
Estudio- Sociales ................................. 40.00
Educación Moral y Cívica -................ 16.00
Ciencias N aturales................................ 40.00
M atemática............................................ 40.00
Ing lés..................................................... 24.00
Educación F ís ic a .................................. 16.00
Educación M usical...............  . . . 16.00
Artes Plásticas ..................................... 24.00
Consejo de C u rso ........... ..................... 00.00

Primer Curso Sección “B”

Idioma Nacional ................................. L 48.00
Estudios Sociales................................. 40.00
Educación Moral y C ív ica .................. 16.00
Ciencias Naturales................................ 40.00
M atemática............................................ 40.00
Ing lés..................................................... 24.00
Educación Física . 
Educación Musical 
Artes Plásticas . . . 
Consejo de Curso .

16.00
16.00
24.00
00.00

264.00

264.00

Primer Curso Sección “C”
Idioma Nacional .................................  L 48.00
Estudios Sociales .................................  40.00
Educación Moral y C ív ica ..................  16.00
Ciencias Naturales................................  40.00
Matemática............................................ 40.00
Inglés.....................................................  24.00
Educación F ís ica ..................................  16.00
Educación M usical...............................  16.00
Artes P lásticas.....................................  24.00
Consejo de C u rso .................................  00.00 264.00

Segundo Curso Sección “A ”

Idioma Nacional ................................. L 48.00
Estudios S ocia les ................................. 40.00
Educación Moral y C ív ica .................. 16.00
Ciencias N aturales................................ 40.00
M atem ática........................................    40.00
In g lé s ...................................................... 24.00
Educación F ís ic a .................................. 16,00
Educación M usical............................... 16.00
Artes Plásticas .....................................  24.00
Consejo de C urso .................................. 00.00 L

Segundo Curso Sección “fl”

Idioma Nacional ................................. L 48.00
Estudios S ociales................................. 40.00
Educación Moral y C ív ica .................. 16.00
Ciencias N aturales................................ 40.00
M atem ática............................................ 40.00
In g lé s .....................................................  24.00
Educación F ís ic a .................................. 16.00
Educación M usical............................... 16.00
Artes Plásticas .....................................  24.00
Consejo de C u rso ................................  00.00

Segundo Curso Sección “C”

Acuerdo N* 1025
Tegucigalpa, D. C., 17 de 

abril de 1964,
Fi Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Aumentar a partir del 1* 
de mayo a diciembre del pre
sente año, la suma de .........
(L 53.50) cincuenta y tres

264.00 lempiras con cincuenta centa
vos, a la Pensión de Jubila
ción del Profesor Miguel An
gel Osorio, que por Acuerdo 
N9 487 del 24 de febrero del 
año en curso se le concedió la 
cantidad de (L 46.50) cua
renta y seis lempiras cincuen
ta centavos mensuales. El Pro
fesor Osorio es vecino de este 
Distrito Central. — Comuni
qúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

264.00 El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Idioma Nacional .................................L 48.00
Estudios S ociales......................................  40.00
Educación Moral y C ív ica .................  16.00
Ciencias Naturales ................................  40.00
M atem ática...........................................  40.00
In g lé s .....................................................  24.00
Educación F ís ic a .................................. 16.00
Educación M usical..............................  16,00
Artes Plásticas .....................................  24,00
Consejo de Curso . .  . ........................  00.00

Tercer Curso Sección “A ” (Sritas.)

Idioma Nacional . . ; ..........................  L 48.00
Estudios S ociales................................. 40.00
Educación Moral y C ív ica .................. 16.00
Ciencias N aturales...............................  40.00
M atem ática...........................................  40.00
In g lé s ...................................................... 24.00
Educación F ís ic a .................................. 16-00
Educación M usical............................... 16.00
Educación para el H o g a r .................... 24.00
Consejo de C u rso ............. *.................. 00.00

Tercer Curso Sección “B” (Varones)

Acuerdo N9 1026

Tegucigalpa, D. C., 18 de 
abril de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

264.00

Nombrar a partir del 1* de 
febrero del presente año, a la 
Profesora María Consuelo Bo
nilla de Moi-eno, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Urba
na Mixta “Pedro Nufio”, del 
Municipio de Alianza, Depar
tamento de Valle.

La nombrada devengará el 
sueldo a que tiene derecho 
conforme Decreto N9 173 de 
fecha 16 de octubre de 1057, 
reformado con Decreto . . . 
N9 114 de fecha 6 de junio 
de 1963.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

264.00 El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Idioma Nacional ................................. L 48.00

Estudios S ociales................................. 40.00
Educación Moral y C ív ica .................. 16.00

Ciencias N aturales......................... .. • • 40.00
M atem ática...........................................  40.00

Acuerdo N9 1027
Tegucigalpa, D. C., 18 de 

abril de 1964,
El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

In g lé s ....................
Educación Física . 
Educación Musical 
Artes Industriales 
Consejo de Curso .

24.00 
16-00
16.00 

24.00
00.00 264.00

(Pasa a la página 6 )

Nombrar a las siguientes 
personas, Miembros del Per
sonal Docente de las Escuelas 
Primarias del Departamento 
de Intibucá, en la forma que 
sigue:

Ernestina Rivera, Profesora 
Auxiliar Escuela Urbana “ In
dependencia*’, del Municipio

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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de Yaraaranguila. (1“ de fe

brero).

Jesús Girón, Profesora Au

xiliar Escuela Rural “El Es

fuerzo”, de la aldea Quira- 

güira, Municipio de Masagua- 

ra. (1" de febrero).

Los nombrados devengarán 

el sueldo a que tienen derecho

cotilurme Decreto N" 173 de 

fecha 16 de octubre de 1957, 

reformado con el Decreto . . 
N17 114 de fecha 6 de junio 
de 1963.— Comuniqúese.

Oswaldo Ló pe z  A .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

( Viene de la página 5)

Primer Curso Ciclo Diversificado
Educación Normal

Idioma Nacional...................................L 32.00
Matemática .   24.00
Historia de Honduras y C. A. .............. 32.00
Ciencias Físicas y Q uím icas................ 24.00
Biología General Pedagógica . 24,00
Pedagogía G eneral............................... 24.00
Psicología G eneral............................... 32.00
Enseñanza Agropecuaria . . 16,00
Dibujo y M odelado............................... 16.00
Educación Musical . .  . 16.00
Educación Física y Deportes................ 16.00
Educación para el H o g ar.................... 16.00
Consejo de Curso y Orientación . . 00.00 L 272.00

Primer Curso Ciclo Diversificado 
Educación Secundaria

F ilo so fía ................................................  L 24.00
Idioma Nacional ...................................  32.00
Matemática . .  ....................... 32.00
Historia Universal .......................  24,00
B io lo g ía .............................  24.00
F ís ic a ................................ ....................  24.00
Q uím ica ................................................. 24.00
In g lé s ........... 24.00
Introducción a la Economía Política . 16.00
Sociología..........................................    16.00
Dibujo A plicado...................................  24.00
Educación Física y Deportes . . 16.00
Consejo de Curso y Orientación . 00.00 280.00

Segundo Curso Ciclo Diversificado
Secretariado Comercial

Idioma Nacional...................................L 32-00
Inglés Comercial . .  24.00
Principio de Contabilidad.................... 40.00
Correspondencia................................... 24.00
Documentación Mercantil .................. 16.00
M ecanografía........................................  24.00
T aquigrafía .   40.00
Archivo y Biblioteca............................  24.00
Técnica de Máquinas de Oficina . .. 16.00
Educación Física ................................. 16,00
Consejo de Curso y Orientación . 00.00 256.00

PERSONAL DE SERVICIO

Conserje . .............................  L 60.00
Dependiente Tienda Escolar . .  50.00 110.00

TOTAL ......................................................  L 3.630.00
El gasto mensual de (L 3.630.00 tres mil seiscientos 

treinta lempiras, se hará efectivo por la Tesorería Especial 
de dicho Instituto.—Comuniques. . i

OswAi.no López A.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación 
Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo -V 1028
Tegueigalpa. 1). C., 18 de 

abril de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:
Cancelar a partir del 1° de 

abril del presente año, el 
nombramiento del Profesor 
Adolfo A. Pagoada, Director 
de la Escuela Rural “Marco 
A. Soto”, do la aldea Oak 
Ridge, Municipio de Santos 
Gu ardi ola. Departamento de 
Islas de la Bahía, nombra
miento autorizado por Acuer
do N" 667 de fe di a 12 de mar
zo de 196 i  Se le cancela el 
nombramiento al Profesor Pa
goada, por fallas cometida? 
en el servicio.—Comuniqúese.

Oswaldo Eópez A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N° 1029
Tegueigalpa, D. C., 18 de 

abril de 1964.
El Jefe deI Gobierno Militar, 

acuerda:
' Nombrar a las siguientes 

personas Miembros del Perso
nal Docente de las Escuelas 
Primarias del Departamento 
de Islas de la Bahía, en la 
forma que sigue:

Rubén Vailecillo Caballe
ro, Profesor Auxiliar Escuela 
Urbana “Cristóbal Colón”, del 
Municipio de Guanaja. (Pla
za para completar Personal). 
(A partir del 1- de abril).

Angela de Romero, Profe
sora Auxiliar Escuela Urbana 
“República de Honduras”, 
del Municipio de L'tila. (Au
mento de Personal y en carác
ter interino). ( V partir del 16 
de marzo).

José Gonzalo Mayorquín, 
Director Escuela Rural “José 
S, Guardiola”, de la aldea 
Pinta Gorda, Municipio de 
Santos Guardiola. (A partir 
del 9 de marzo).

Melanie Connor, Profesora 
Auxiliar Escuela Rural “José
S. Guardiola” , de la aldea 
Punta Gorda, Municipio de 
Santos Guardiola. (A partir 
del 1° de marzo).

José Angel Muñoz, Director 
Escuela Rural “J. Trinidad 
Cabañas”, de la aldea Man- 
grove Bight. Municipio de 
Guanaja. (A partir del 1 de 
marzo).

Aniel i a de Peralta, Profe
sora Auxiliar (interina) Es
cuela Urbana “Juan Brooks 
del Municipio de Roatán, en 
sustitución de Concepción V. 
de Salomón, a quien se le con
cedieron seis (6) semanas de 
licencia por razones de mn-

A V I S O S

Patentes de Invención

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintitrés de octubre del 
año en curro, se admitió la 
solicitud que dice: “ Fatentede 
Invención.--Jefatura Militar 
de Gobierno.— Secretaria de 
Economía y Hacienda -  En re
presentación de la compañía 
T he Procter Ó: Gamble rom 
pan?. una corporación del Es
tado de Ohio. domiciliada en 
No 301 East Sixth Street, en 
'a ciudad de C’incinnati. Esta
do de Ohio, Estados Unidos de 
América, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Es
tado, respetuosamente,compa
rezco a solicitar Patente de In
vención por veinte (20) años 
o»ra el invento del señor Ri
chard Henry Okenfuss, deno 
minada: “Composición d e I
Lavado” , conforme a la Memo
ria, Descripciones. Especifica
ciones y Reivindicaciones, sin 
dibujos, por tratarse de un sim 
pie procedimiento que no los 
requiere, documentos que se 
acompañan por duplicado a fin 
de que, admitida esta solicitud 
con la documentación citada, 
se le dé el trámite de ley y, 
una vez pagados los derechos 
correspondientes en la Tesore
ría General déla República, se 
otorgue la respectiva Patente 
de Invención por veinte años 
a favor de mi representada y 
que se tr.e devuelva un ejem
plar de la Memoria, Descrip
ciones, Especificaciones y Rei
vindicaciones, j u n t o  con la 
constancia de vuestra resolu 
ción.—T e g u c i g a 1 p a, D. C., 
veintitrés de octubre de mil 
novecientos sesenta y cuatro.— 
(f) Mario B u s t  í 11 o” . Lo 
que se pone del conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegueigalpa, D. C., 28 
<Je noviembre de 1964.

Argentina M. de Ch ív e z .

18 D. 64., 18 E . y 17 F. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Mareta 
de Fábrica, dependiente de lt 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
ft*cha treinta de octubre del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: "Patente de 
Invención.—Jefatura del Go
bierno Militar.—Economía y 
Hacienda.—En representación 
tela Compañía Industrial de 

Ayctla, S. A., una sociedad 
mercantil de nacionalidad me
xicana, domú i i id i en Tercera 
Cerrada de Colima No 2, de la 
cuidad de M é x i c o 7 D. F. 
Méx.co, ?tguo el poder que 
obra o secret ' ría .de Es
talle', rtr¿,.etu isani^nte compa
rezco a s.dicitf-r. Patente de 
Iovenc ón por veinte (20) años, 
para el invento ce los señorea 
irg-nieri s Eduardo J Villavi- 
cencie, Mano Sieira Rojas j 
Salvador Escobar Saníefices, 
todos de ru-cionalidad mexica
na, domici iados respectiva
mente, m  Allanta N 9161, Mé
xico 18, D. F. en Antuco Nf 
709, i n México 10, D. F. y ei 
Francisco Sosa N9 30, Méxici 
21, D. F .( invento denominado 
“ m éto d o  para  o b ten er  PUL
PA DE P A P E L DE MATERIAl
a g ríco la  c e l u l o s o ” , confor
me a la memoria, descripcio
nes, especificaciones, reivindi 
cacicnes y dibujos que se acom 
paflan por duplicado a fin di 
que, admitida esta solicitui 
con los documentos citados, » 
le dé el trámite de ley y, um 
vez raga dos Jos derechos ¿o 
respondientes, c o n f o r me :  
vuestra orden depago para 1¡ 
Tesorería Genera] de la Repú 
blica, se otorgue la Patente d 
Invención a favor de mi repre 
sentada y que se me devuelv 
un ejemplar de la memoria 
reivindicaciones y dibujos, co 
la constancia de vuestra reec 
lución.—Tegueigalpa, D. C. 
treinta de octubre de mil nove 
cientos sesenta y cuatro.—(f 
Mario Bastillo” . Lo que se pe 
ne del conocimiento del púbtíe 
para los efectos de ley.—Tegt 
cígalpa, D. C.. 28 de novieir 
bre de 1964.

ternidad. (A partir del 1“ de 
marzo).

Los nombrados devengarán 
el sueldo a que tienen derecho 
conforme Decreto N9 173 de 
fecha 16 de octubre de 1957, 
reformado con el Decreto 
N9 114 de fecha 6 de junio 
de 1963.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Argentina M. de Ch ív e

18 D. 64., 18 E. y 17 F. 65.

La infrascrita, Jefe de 1 
Sección de Patentes y Marea 
de Fábrica, dependiente de 1 
Secretaría de Economía y Ha 
cienda, hace saber: que coi 
f e c h a  veintitrés de octubr 
del año en curso, se admití 
la solicitud que dice: Patent 
de Invención.—Jefatura d< 
Gobierno Militar.—Secretar! 
de Economía y Hacienda.-
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^  t ^  _  "

En r e p r e s e n t a c i ó n  déla 
compañía M o n s a n t o  Che
micals (Australia) Limited, 
«na corporación de Australia, 
«aya dirección es Somervill? 
Rond, West Footsoray, Estado 
de Victoria Australia, aegún 
el podar que obra en esa Se
cretarla de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar 
Patente de Invención por vein
te (20) años para el invento 
del señor George Rolan, súb
dito británico de nacionalidad 
australiana, domiciliado en. - 
N9 86 Were Street, en Brigh' 
ton, Estado de Victoria, Aus
tralia, Caso A-47, invento de
nominado COMPUESTO QUÍMICO, 
PROCEDIMIENTO PARA SU PRE
PARACIÓN Y COMPOSICIÓN IN
SECTICIDA, conforme a la Me
moria, Descripciones, Especi
ficaciones y Reivindicaciones, 
sin dibujos por tratarse de un 
mero procedimiento de fabri
cación, que se presentan por 
duplicado, a fin de que, admi
tida esta solicitud con los do
cumentos citados, se le dé el 
trámite de ley y una vez pa
gados los derechos respectivos 
en la Tesorería General de la 
República, según vuestra or
den de pago, se otorgue dicha 
Patente de Invención por el 
plazo solicitado a favor de mi 
representada, y que se devuel
va una copia de la Memoria y 
Reivindicaciones junto con la 
constancia de vuestra resolu
ción.— Tegucigalpa, D C., 
v e i n t i t r é s  de octubre de 

> mil novecientos sesenta y cua
tro.— (f) Mario Bustillo”. Lo 
que se pone del conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 28 de 
noviembre de 1964.

Argentina M. d s  C h í t e z

18 D. 64., 18 E. y 17 F. 65.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita. Jefe de la SeccióD 
de Patentes y Maroas de Fábrica, 
depsndiente de la Secretar!» de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha veinte de noviembre 
del «So en curso, se admitid la 
«olioitud que dice: "Registro y depó
sito de una marca de fábrica__8e-
fior Ministro de Economía y Ha- 
alenda.—Yo, Darlo Montes, mayor 
de edad, casado, Abogado y de este 
vecindario, como representante de 
la Farbenfabriken Bjyer Aktlen- 
gesaUachaft, domiciliada an Lever- 
kusen, Bsyeiws/k. en Alemania, 
con poder que acompaso razonado, 
para que se me devuelva, con Is 
consideración debida, comparezco 
pidiendo el registro y depósito da Is 
marca de fábrica de mi represen
tada, consistente en la palabra:

U que ¡e sirve para distinguir, am
parar y expender los productos que 
tabrloa: remedios medicinales para 
para uso humano y veterinario; se 
usa Impresa, grabada, en cualquier

cipo de letras, color o tsmsfio, y 
ss aplisa a los productos, sobre lo» 
nvises, cajas, empaques y demás 

objetes que los Contienen, en la» 
formas accstumbradss en el oomir 
cío. Presento las diez etiquetas y 
los demás documentos requeridos 
oor la lar, rogando el tiámlte de 
ley, y en su oportunidad que se me 
extienda el certificado correspon
diente.—Tegucigalpa, D. O., veíate 
le rovlembre de mil novecientos 
sesenta y cuatro.—(f) Darío Mon- 
tse”. Lo qus se pone del conocí 
miento del público para los efecto» 
de ley. —Tegucigalpa, D. C., 28 de 
noviembre de 1964.

a r q b n t in a  m .  db C H i m

18 y 28 D. 61,

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcee 
de Fábrica, dependiente de U 
Secretaría de E c o n o m í a  y 
H a c i e n d a ,  hace saber: que 
con fecha doce de noviembre 
de) año en curso, se admitió fa 
solicitud que dice: “Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—Jefatura del Gobierno 
Mi:itar.—Economía y Hacien
da.—En representación de la 
compañía Botica Francesa So
ciedad Anónima, una corpora
ción costarricense domiciliada 
en la ciudad de San José, Re
pública de Costa Rica, según 
el poder que acompaño, respe
tuosamente comparezco a soli
citar que se registre y deposi
te la marca de fábrica deno
minada : 1 ‘Neutrodor’

y Diseño, según el clisé y con
forme al adjunto certificado 
de registro Np 5.903 de 26 de 
abril de 1939, y 17.726 de 23 
de abril de 1956, inscrito en la 
Oficina de Marcas de la Repú 
bJica de Costa Rica, m a r c a  
que ampara, distingue y pro
tege drogas, productos quími
cos, farmacéuticos, medicina
les y veterinarios de todas cla
ses en genera); perfumería y 
artículos de tocador y, en par
ticular, un polvo deodorizante; 
la marca, independiente de 
tamaño y color, se aplica o fi
ja a los envases, paquetes, 
cajas y envoltorios que los 
contienen, por medio rie impre 
siones, etiquetas, marbetes, es
tarcidos. y en otras formas y 
modos generalmente emplea
dos en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se 
agregan loa demás documentos 
de Jey.—Tegucigalpa, D. C., 
doce de noviembre de mil no-

vecientos sesenta y cuatro.— 
(f) Mario Bustillo”. Lo que se 
pone del conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 28 de no
viembre de 1964.

Argentina M. de Cbívez. 
18 y 28 D. 64. y 7 E. 65.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica 
dependiente de la Secretan» de 
Economía y IlacWtdi, hace saber: 
que cen fecha doce de noviembre 
leí afio en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro y de- 
lóslto de uca matea de fábrica— 
Jefatura dal Gobierno Militar,— 
Economía y Hacienda.—En repre
sentación de la Fábrica de Cigarri
llos La Altente, Sotitdtó Anóni
ma, una entidad comercial guate
malteca, domiciliada tn la ciudad 
le Quetzal te nango, República de 
Guatemala, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, res
petuosamente comparezco e solici
tar el riglatio y depósito como 
marca de fábrica hondurefii, de la 
marca de fábrica denominada:

2

REAL1T0S
palabra y dhetto, según el clisé, 
marca que ampara, distingue j 
protege toda clase de productos de 
tabaco en general, principalmente 
oigarrlllcs, la que ain distinción de 
tamifio y color se aplica o fija a los 
productos mis mes o a los paquete1, 
empaques, es jas, fardos, bultos y 
envoltorios que les contienen, por 
medio de Impresiones, grabados, 
relieves, etiquetas, marbetes, es- 
tarclloB, y en- las otras formas y 
modos generalmente empleados id 
el comercio yen  la Industria, para 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.—Tegucigalpa, 
D, C, doce de noviembre de mií 
novecientas sesenta y cuatro.—(f) 
Mario Bustillo". Loque se pone de) 
conocimiento dei púb.ico para los 
efecto* de ley.—Tegucigalpa, D. 
C., 28 de noviembre de 1664.

Argentina M. de Cbávez
18 y *28 D . 64. y l E .  65.

La infrascrita, Jefe de la 
S e c c ió n  d e  P a t e n t e s  y  M a r c a s  
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, ince saber: que con fe
cha doce de noviembre deí 
año en curso, se admitió Is 
solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fá
brica—Jefatura del Gobierno 
Militar.—Econ' mía y Hacien

da.̂ —En representación de la 
compañía Eatee Lauder In
ternationa', 8. A., una corpo
ración organizada y existente 
según las leyes de la Repúbli
ca de Panamá, manufacture
ros domiciliados en la Calle 
36, N9 516. ciuded de Panamá, 
República de Panamá, según 
el poder que acompañe, res
petuosamente comparezco a so
licitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica deno
minada:

ESTEE LAUDER
y E. L. Monograma, según el 
clisé y como marca hondureñs, 
marca que ampara, distingue 
y protege cosméticos y prepa
raciones de tocador para da
mas y caballeros; perfumes y 
preparaciones medicinales y 
farmacéuticas; la marca, in
dependiente de tamaño y color, 
se aplica o fija a Jos envases, 
paquetes, c a j a s ,  envoltorios 
que los contienen, por me
dio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes estarci
dos y en todas formas y modos 
generalmente empleados en el 
comercio y ea la industria, 
para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.- 
Tegucigalpa, D. C., doce de 
noviembre de mil novecientos 
sesenta y cuatro.—(f) Mario 
Bustillo’*. Lo que se pone de) 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal* 
ga, D. C., 28 de noviembre de 
1964.

Argentina M. de Cbávez.
18 y 28 D. 64. y 7 E. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha once de noviembre del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura del Gobier
no Militar.—Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la compañía Establecimientos 
Lauzier, S. A., una sociedad 
anónima mexicana con domi
cilio en José María Rico . . 
N i 221, México 12, D. F., se
gún el poder que acompaño, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica deno
minada:

s n
como marca hondurena, según 
el clisé, marca que ampara, 
distingue y protege en genera) 
medicamentos y productos far 
macéutiecs, la que indepen
diente de tamaño, color o di

seño especial, se aplica o fija 
a los productos mismos o a los 
envases, paquetes, cajas y en
voltorios que los contienen, 
oor medio de impresione*, gra
bados, etiquetas, marbetes, es
tarcidos y en otras formas y 
modos generalmente emplea
dos en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
once de noviembre de mil no
vecientos sesenta y cuatro.— 
(f) Mario Bustillo", Lo que se 
pone del conocimiento del pú
blico para los efectos de íey.— 
Tegucigalpa, D. C., 28 de no
viembre de 1964.

Amentina M. de Cbívez

18 y 28 D. 64. y 7 E. 85.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Segundo de LetraB de 
lo Civil, al público en general y 
para los efectos de lev, hace 
saber:'que en la audiencia^ 
celebrarse el día doce de ene
ro del año entrante en el local 
que ocupa est% Despacho, se re 
matará en Pública Subasta los 
inmuebles siguientes: Un lote 
de terreno sito en LaíGranja, 
de esta ciudad, marcado con 
el número dieciséis en el plano 
de ¡orificación hecho por el In
geniero Fernando C. Garda, 
con las siguientes dimensiones 
y límites: AI Norte, veinti
cuatro metros cincuenta y BÍete 
centímetros, lote número dieci
siete de Lucas Moneada G.; al 
Sur, veinticuatro metroB cin
cuenta y siete centímetros, lote 
número quince; al Este, diez 
metros, lote número veintisiete, 
calle de por medio, y al Oeste, 
diez metros lote número ocho, 
todos de Carmen Sempé; hay 
construido en dicho lote unas 
tapias de adobe, diez piezas de 
casas construidas de madera, 
cubiertas con tejas, con sus 
respectivas c o c i n a s  y con 
cerramiento de tapia de ado
bes, además cinco piezas cons
truidas de ladrillo rafón, cinco 
cocinas encementadaB, servi
cios sanitarios en construcción, 
y un pozo de malacate, todo 
cubierto de tejas; inmueble 
que hubo por compra a la se
ñorita Pura Andino A., el día 
28 de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y ocho, ante 
los oficios del Notario Carlos 
Aguilar Pinel, teniendo el do
minio inscrito con el número 
104, folios 132 y 133 del Tomo 
88 de! Registro de la Propiedad 
de este departamento, y b) Lo
te de terrena marcado con el 
número 17 de la lotificación de 
una parte de la finca denomina
da La Granja, sita en esta ciu
dad, lotificación perteneciente 
a doña Carmen Connorde Sem-
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pé, y dicho lote tiene loa lími- 
mites y dimensiones siguien* 
tes: al Norte, propiedad de 
Francisco Díaz Zelsya, calle de 
por medio, veinticinco metros; 
al Sor, lote número dieciséis, 
veinticuatro metros cincuenta 
y siete centímetros; al Este, lo
te  número veintitrés, calle de 
por medio, veinte metros, y al 
Oeste, lote número ocho, trece 
metros setenta centímetros; in
mueble que hubo como herede
ra  ab in tea tato de don Tito Ló
pez Pineda, con el N9 50, folio 
78 del Tomo 115 del Registro 
de la Propiedad de este depar
tamento. Garantizando los in
muebles seis mi! lempiras. Los 
inmuebles anteriormente rela
cionados se rematarán para ha
cer efectiva cantidad de lempi
ras que la señora Adriana de 
López Pineda es en deberle a 
la señora Carmen Castro de 
Ward. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación 
no se aceptarán posturas que 
no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, el cual asciende 
a la cantidad de doce mil lem
piras.—Tegucigaipa, D. C., 10 
de diciembre de 1964.

ANGEL H. AMADOR,
Secretario.

Del 15 D. 64. al 9 E. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 1° de Letras de lo Ci
vil, del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en 
general y para los efectos de 
la ley, hace saber: Que en la 
audiencia del día veinte de 
enero de mil novecientos se
senta y cinco, a las diez de la 
mañana, y en el local que ocu
pa este Despacho, se rematará 
el inmueble siguiente: Lotes 
de terreno: Números, Ur-o. ; >n- 
co. Siete, Nueve, Once y T ece 
del Bloque “ L”  de cuatrt mil 
ochocientas treintisiete varas 
cuadradas con ochentiséis cen
tésimas de vara cuadrada, el 
que mide y limita: al Norte, 
treinta metros seis centíme
tros, con lote número Uno Blo
que "M” , calle de por medio; 
al Sur, treinta y seis metros, 
orce centímetros, con lotes 
Tres, Cuatro’y Cinco del Bloque 
"K ” , calle de por medio; al 
Este, ciento dieciséis metros 
cuarenta y siete centímetros 
con lotes Dos, Tres, Cuatro, 
Seis, Ocho, Diez, Doce y Ca
torce del Bloque “L” ; y al 
Oeste, ochenta y seis metros 
treinta y ocho centímetros con 
Lotes Dos, Tres, Cinco y Siete 
del Bloque "O” , calle de por 
medio; ubicado en la Colonia 
MLa Primavera” en Comaya- 
güela, en el Caserío de Tiloar- 
que; se encuentra inscrito a 
favor de Calvin H. Merriam 
con el número 78, folios del

A QUIEN INTERESE:
C uando u s te d  so licite  

una p u b licac ió n  e n  La 
G A C E T A ,  e n tié n d a se

la Tipografía N acio n al.

98 al 99 del Tomo 133 del Re
gistro de la Propiedad Inmue
ble y Mercantil de este  depar 
tamentó; cuyo valor asciende 
a la cantidad de ventiséis mil 
lempiras f i j a d o  de común 
acuerdo por las partes; y se 
rematará para hacer efectiva la 
cantidad de diez mil seiscientos 
sesenta y seis lempiras vein
tidós centavos, más intereses 
vencidos y costas, que el Beñor 
Calvin H, Merriam es en de
berle a la Sociedad “ Banco de 
la Propiedad, S. A .” , advir- 
tiéndose que, por tra ta r le  de 
Primera Licitación, no se acep
tarán posturas que no cubran 
las d o s  terceras partes de 
avalúo.—Tegucigaipa, Distrito 
Central, 30 de noviembre de 
1964.

Leo Valladares Lanza, 
Secretario.

Del 5 al 29 D. 64.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: Que en la audien
cia que se celebran en el local que 
ocupa este Juzgado, el día miércoles 
seis de enero de mil novecientos sesen
ta y cinco, a las nueve de la mañana, 
se rematarán en pública subasta los 
bienes muebles siguientes: Un tractor 
Cartepillar D-7 con bulduzer y winch 
serie N* 17A1470; un tractor Cartepi- 
llar D-7 con bulduzer serie N* 3T25899; 
un tractor Allis Chalmer con buldu
zer, en mal estado; un tractor Carte
pillar D-8 con bulduzer y winch serie 
N* 13A932 SP; un tractor Cartepillar 
w i t h b u c h e t  and fork, serie 
N* 9770071; un tractor Cartepillar 
Grader serial N* 9T4479, serie N* 
20A3025; un camión Conmis Herffell, 
motor N* 10442197DO7; un camión 
Kenwortf Cunmin Diesel, motor N* 
58069, modelo N* 2C524EL; un Cer- 
linger o cargador Fork Lift, capacidad 
10 toneladas; un cargador Clark-Ross 
Fork Lift con capacidad de 10 tonela
das, serie N* 6405; un camión anfibio 
marca GMC Militar, serie N® 7033702; 
un camión International serie Nv 33995, 
modelo N* 945; un camión Interna
tional sin número de siere ni número 
de motor; un trailler de ocbo ruedas 
N* 1 sin llantas; dos traillers de ocho 
llantas N* 2 y N* 3; un motor Diesel 
Conmins 300, serie N® 0426-3; un Jeep 
Willís serie N* 33-177, motor N* 15583; 
un Jeep Willis serie N* 57548, motor 
N- 19209. en mal estado; un Jeep Wi-

llis serle N* 57548 con número de mo
tor ilegible, en mal estado; un aserra
dor Edger, modelo VX6; un motor Die
sel 6MG-71; una planta eléctrica mo
delo militar de 5.000 wats; aa genera
dor con ruedas Lentf, en regular ca
uda; motor Ford para bombas;

rador modelo 1 W-533 en mal estado; 
nna sierra de cadena Firchain Wan; 
un motor de cadena para aserrar 24" 
con motor MCullongs N* 150 5. H. P.; 
un motor de cadena para aserrar 30 
pulgadas motor CMC Cullougs N* 150 
de 5. H. P.; un motor de cadena para 
aserrar madera de 40, con motor N* 
1180 de 7. H. P.; una sierra de mano 
para dos personas, en mal estado; un 
compresor de aire con motor de Jeep 
641087-M-12BP-5; un soldador de ace
tileno N* 25; una bomba modelo 
56H2D6B1; una caja de transmisión; 
un cargador de batería marca Alien, 
en mal estado;' tres tanques, dos de 
500 y uno de 250 galones de capaci
dad; dos poleas; un motor Ford, mode
lo B030F; una bomba; un gabinete de 
cuatro gavetas; dos estantes para guar
dar tornillos y tuercas; dos cajones 
conteniendo llaves para reparar trac
tores; cuatro gatas, dos en mal estado 
y dos regulares; un nivel de carpinte
ría; una sierra de mano; un trépano 
eléctrico; un yunque, y un Bum de 
madera de caoba en trozas en número 
de 25. Dichos bienes muebles son pro
piedad de la Compañía Maderera, S. 
A , de este domicilio y se rematarán 
para con su producto pagar a la socie
dad Mercantil "Juan N. Kawas & Com- 
pany” de la ciudad de La Ceiba, de
partamento de Atlántida, cantidad de 
lempiras que la Compañía Maderera, 
S. A. es en deberle, la cual asciende 
a la suma de mil seiscientos sesenta y 
cinco lempiras con ochenta y nueve

centavos de lempira. Se advierte que 

por tratarse de primera licitación no se 

admitirán posturas que no cubran las 

dos terceras partes del avalúo hecho 
por el Perito nombrado para tal efec
to, el cual asciende a la cantidad de 

dieciséis mil seiscientos treinta* y cin

co lempiras netos.—Teguclgalpa, D. C, 
II de diciembre de 1964.

Leo Valladares Langa, 

Secretario.

Del 14 al 24 D. 64.

Personería Ju ríd ic a  
Cancelada

El Infrascrito, Jefe de la Sección 
le  Sindicatos, Contratación Colec
tiva y Registro de Organizaciones 
Sociales, dependiente de la Direc
ción General del Trabajo, hace 
-onstar: que quedó dlsueita la Or
ganización denominarla Sindicato 
de Trabajadores de le Empresa Ga
nadera Industria) Hordurefia, S 

ccn domicilio en la ciudad de 
Ta g u o l g a l p a ,  departamento de 
F rén elo  Morazán, por resolución 
tomada en Asamblea Genera) cele* 
trada por dicha Ogurizaelón Sin- 
Hcal, el día 17 de noviembre de 
1964; en tal virtud queda canoelada 
teide esta íechi, la Inscripción 
Np 74 del Folio 74, de) Tomo I del 
Libro de Registro de Inscripciones 
ie Organizaciones de Trabajadores. 
—Teguclgalpa, D. C., 16 de diciem
bre de 1964.

A. D. Reyes Vaquero,
Jefe de la Sección de Sindicato*, 
Contratación Colectiva y Registro 

de Organizaciones Sociales.

V? B9

Adalberto Discua R.,
Director General del Trabajo.

Del 18 al 21 D. 64.
■ -  _________________  ■*

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBUCA
BILLETES 0 0 0 8  MON. METALICA

Compra Venta Compra Venta Compra Venta

Dólar L 1.98 L2.02 L2.00 L 2.02 L 1.98 L2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones

C. R. 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Peso Mead-

cano 0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION NO  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Mtofw LenplrM
Libra Esterlina....... .
Franco Belga ............ ............. .........  0.0201 00402
Franco Francés ...—. 0.4080
Franco Suizo .......... 0.4630
Marco Alemán ...... ..............  0.2517 0.5034
F lo r ín ........................ 0.5536
Corona Sueca ........... 0.3896
Peseta . ........... 0.0336
Lira........ ....... ... * ... * . . . 0.00160 0.00320
Dólar Canadiense ..... ............... 0.9275 1.8550

BANCO CENTRAL DE HONDURAS.

con e l A d ra in ia tn d R F # »  D̂ °” “ *■"1 w'533'
con motor y generador malos; un gene-

DE 1964------------ ------ -

Personería Jurídica 
Cancelada

El Infrascrito, Jefe de la Seeolfe 
de Sindicatos, Contratación Cotos- 
tira y Registro de OrganlucljMI 
SooUlea, dependiente de la DtMto 
clón General del Trabajo* total 
constar: que quedó dlsueite la06 
it enlució n denominada Sin iluto  
de Trabajadores Portuario» él la 
Tela Ratlroad Company, eoQ fast* 
cilio en Puerto Cortés, d*¿liti- 
mentó de Cortés, por reeolMéo 
tomada eo Aaanr b'ea General cele
brada por dicha Organización Sin* 
dice), el día 31 de agesto de INI; 
en tal virtud queda oancelida des
de sata fecha la Inscripción R* 13 
del Folio 13, del Tomo I del Litote 
de Registro de InsoilpctonM de 
Organizaciones de Trabijadarea— 
Teguclgalpa, D O., 18 de dljlembie 
de 1964.

A. D. Reyes Vaquero,
Jefe de la Sección de Su drcatoi, 
Contratación üolrctiva ? Registre 

de Organizaciones Sociales.
V * B 9

Adalberto Discua R.,
Director General del Trabajo. 

Del 18 al 21 D. 64.

H e ren c ia

El infrascrito, Secretarioctel 
Juzgado de Letras Tercero Al 
lo Civil, del departamento 4o 
Francisco Morazán, a! púbjfes 
en general y para |08 efecto* 
de íey, hace s^ber: que este 
Juzgado con fecha ocho 4*1 
corriente mes, dictó sentencie 
declarando a Lucas Reyes, he
redero ab intestato de su di 
funto abuelo Eulalio Hernán
dez fallecido, el nueve de enere 
de mil novecientos seBente y 
tres, en Reí toca, de este depar
tamento; y le concede la po
sesión efectiva de dicharbs- 
rencia, sin perjuicio de otro* 
herederos de igual o mejor de
recho.—^Teguclgalpa, D. C.,10 
de diciembre de 1964.

Orlando Carías C-, *■ 
Srio.

18 D. 64.

PARA MEJOR SEGURHMB
H aga sus pub licada 

nes en  e l diario oficÉt 
LA GACETA, y proco# 
m andar los originatardft 
sos avisos con toda cla
rid ad  para evitar eqaL 
vocaciones.

PARA MEJOR SEGURIDAD
H aga sus publicacio

nes en  e l diario oficial 
LA GACETA, y procuro 
m andar los originales do 
sus avisos con toda cla
ridad  para evitar equi
vocaciones.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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